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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2094 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, 30 de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 
28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 
por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 
judiciales que provengan de autoridad judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE MUEBLE adelantado por LEASING BANCOLOMBIA, contra DIANA 

MARCELA BUITRON DIAZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-026-2021-

0273-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario. 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 
fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a 
través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la 

sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO, identificado (a) con NIT. 805017300-1, correo electrónico: 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com, números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, 

Celular: 3175012496, para que de ser necesario preste la colocación que se llegue a requerir 

eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar 

indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios para el 

traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a 

indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado. Para 

tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información del auxiliar de la 

justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario 

con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la 

presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se 

programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o 

imprevistos que atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el 

secuestre designado. 

 

QUINTO: POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, EL JUEZ, 

 

 

 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 54 de hoy 31 de octubre de 
2023, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

  
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 30 de octubre de 2023. 
 

Señores (a): 
 
Dra. 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

notificacionesprometeo@aecsa.co  

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS 
diradmon@mejiayasociadosabogados.com. 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 
tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE MUEBLE adelantado por LEASING 
BANCOLOMBIA, contra DIANA MARCELA BUITRON DIAZ, causa identificada con la 
Radicación No. 76001-4003-026-2021-0273-00. 

 
Cordial Saludo: 
 
De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se le comunica 
que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 
 

“(...)PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas 

citadas. SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 08:30 A.M. TERCERO: 

DESIGNAR en calidad de SECUESTRE DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado (a) 

con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, números de contacto: 

teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, para que de ser necesario preste la colocación 

que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 

49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem.  (...) ” 

 

Atentamente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2095 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 30 de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso DE TRAMITE DE 
INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO CONCILIATORIO – ENTREGA INMUEBLE adelantado por AUNARQ 
S.A.S. contra WENDY VANESSA GRANJA CAICEDO, causa identificada con la Radicación No. 76001-
4003-005-2023-00086-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 
correspondiente despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado (a) con NIT. 805017300-1, correo 

electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, 

Celular: 3175012496, para que de ser necesario preste la colocación que se llegue a requerir 

eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el Despacho 

según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en 

razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o 

imprevistos que atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

 

QUINTO:  POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 54 de hoy 31 de octubre de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 30 de octubre de 2023. 
 

Señores (a): 
 
Dra.  
MARIA DEL PILAR GUERRERO ZARATE 

secretariaguerreroabogado@gmail.com  

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com  

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

DE TRAMITE DE INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO CONCILIATORIO – ENTREGA INMUEBLE adelantado 

por AUNARQ S.A.S. contra WENDY VANESSA GRANJA CAICEDO, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-005-2023-00086-00. 

 

Cordial Saludo:  

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...)PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. SEGUNDO: 

FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL comisionada, el MARTES 14 

DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:30 A.M. TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado (a) 

con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, números de contacto: teléfono 

fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, para que de ser necesario preste la colocación que se llegue a 

requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. (…)” 

 
Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023 

 Señores: 

WENDY VANESSA GRANJA CAICEDO y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Carrera 32 A 
#38 – 49, apto 101, Barrio Diamante de Santiago de Cali –Valle del Cauca 
 
REFERENCIA:                                          COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                          JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                               TRAMITE DE INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO CONCILIATORIO 
DEMANDANTE:                                        AUNARQ S.A.S. 
DEMANDADO:                                          WENDY VANESSA GRANJA CAICEDO 
RADICACIÓN:                                           76001-4003-005-2023-00086-00. 

 
Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que mediante comisión 
emanada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del 
bien inmueble ubicado en la Carrera 32 A #38 – 49, apto 101, Barrio Diamante de Santiago de Cali –Valle del 
Cauca, diligencia que se llevará a cabo el día MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:30 A.M., como 
hora tentativa para su inicio. 
 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2096 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 30 de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso DE RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO adelantado por D&L INMOBILIARIA Y ASESORÍA JURÍDICA LIMITADA, 
contra JHON ALEXANDER URRESTA ERASO Y OTRO, causa identificada con la Radicación No. 76001-
4003-002-2021-00579-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 
correspondiente despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado (a) con NIT. 805017300-1, correo 

electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, 

Celular: 3175012496, para que de ser necesario preste la colocación que se llegue a requerir 

eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el Despacho 

según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en 

razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o 

imprevistos que atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

 

QUINTO:  POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 54 de hoy 31 de octubre de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 30 de octubre de 2023. 
 

Señores (a): 
 
Dra.  
LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

radicacionafiansabogota@gmail.com  

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com  

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO adelantado por D&L INMOBILIARIA Y ASESORÍA 

JURÍDICA LIMITADA, contra JHON ALEXANDER URRESTA ERASO Y OTRO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-002-2021-00579-00. 

 

Cordial Saludo:  

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...)PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. SEGUNDO: 

FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL comisionada, el MARTES 14 

DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 10:30 A.M. TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado (a) 

con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, números de contacto: teléfono 

fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, para que de ser necesario preste la colocación que se llegue a 

requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. (…)” 

 
Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023 

 Señores: 

JHON ALEXANDER URRESTA ERASO y demás ocupantes del bien inmueble local comercial ubicado en la 
Calle 18 B # Diag. 23-30 del Barrio Santa Elena de la Ciudad de Cali, Valle. 
 
REFERENCIA:                                          COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                          JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                               RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:                                        D&L INMOBILIARIA Y ASESORÍA JURÍDICA LIMITADA 
DEMANDADO:                                          JHON ALEXANDER URRESTA ERASO Y OTRO 
RADICACIÓN:                                           76001-4003-002-2021-00579-00. 

 
Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que mediante comisión 
emanada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del 
bien inmueble local comercial ubicado en la Calle 18 B # Diag. 23-30 del Barrio Santa Elena de Santiago de 
Cali –Valle del Cauca, diligencia que se llevará a cabo el día MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 
10:30 A.M., como hora tentativa para su inicio. 
 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no 

desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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 INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2097 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por HEIDER VIVIANA ZULUAGA ESCARPETA, figurando como parte 

demandada JULIO CESAR HURTADO SARMIENTO Y MARLENE HURTADO 

SARMIENTO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-032-2023-00326-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado 

en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al 

tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 02:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado 

(a) con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los 

medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su 

posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con 

el SECUESTRE designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la 

hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en 

un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el 

inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 54 de hoy 31 de 
octubre de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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 INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2098 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, figurando como parte demandada LINA MARÍA HERRERA SALGUERO Y 

ALFREDO HERRERA ALTAMAR, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

020-2022-00661-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado 

en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al 

tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 02:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado 

(a) con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los 

medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su 

posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con 

el SECUESTRE designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la 

hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en 

un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el 

inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 54 de hoy 31 de 
octubre de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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 INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2099 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

CON GARANTÍA REAL (MENOR CUANTÍA) promovido por BANCO AV VILLAS S.A., 

figurando como parte demandada MARÍA NATIVIDAD PÉREZ ERAZO, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-009-2022-00917-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado 

en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al 

tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 03:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado 

(a) con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los 

medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su 

posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con 

el SECUESTRE designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la 

hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en 

un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el 

inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 54 de hoy 31 de 
octubre de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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 INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de octubre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2100 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por FINESA S.A., figurando como parte demandada CLÍNICA 

ORIENTE S.A.S, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-008-2021-00005-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado 

en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al 

tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 03:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS - PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, identificado 

(a) con NIT. 805017300-1, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

números de contacto: teléfono fijo: 8889161-8889162, Celular: 3175012496, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los 

medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su 

posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con 

el SECUESTRE designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la 

hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en 

un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el 

inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 54 de hoy 31 de 
octubre de 2023, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARÍA. Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de 2023. A Despacho del señor   
Juez, el presente proceso con escrito de nulidad presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, para que se sirva proveer.  
 

La Secretaria,  
 
ELIANA BURGOS RODRIGUEZ  
 

AUTO NO. 2109 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI.  

RAD.  76001-4003-016-2021-00722-00 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés. (2023). 

 
 Observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante, presentó escrito de 

NULIDAD DE LA DILIGENCIA JUDICIAL No. 406 DEL 30 de agosto de 2023 con fundamento 

en el parágrafo segundo, del numeral 8, del artículo 133 del Código General del Proceso.  

 Al respecto señala el Art. 134 del C.G.P.: Oportunidad y trámite: 
“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 

ocurrieren en ella. 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en la 

sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la 

ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la 

ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando 

exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.” 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso se correrá traslado a la parte 

demandada para que pueda pronunciarse de la nulidad propuesta por la parte demandante.  

Por lo brevemente expuesto, 

 
SE DISPONE: 

 

Córrase traslado a la parte demandada del escrito de nulidad de la diligencia 

judicial No. 406 del 30 de agosto de 2023 propuesto por la parte demandante, para que 

dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación haga el respectivo pronunciamiento.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En el presente Estado No. 54 de hoy 31 de octubre de 
2023, se notifica a las partes el auto anterior. 
 

ELIANA BURGOS RODRIGUEZ.  
SECRETARIA 

 

 



 


